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RESOLUCiÓN Nro. 496
(Noviembre 01 de 2019)

Por medio de la cual se justifica la contratación directa de un Contrato
Arrendamiento suscrito entre el municipio de Sonsón y el señor Arney de '.Je~¡us

Carmona Ocampo

El Alcalde del Municipio de Sonsón -Antioquia- de conformidad con la Ley 80
Ley 1150 de 2007, la Ley 489 de 1998, la Ley 1474 de 2011, la Ley 1575 de
especial los artículos 2.2.1.2.1.4.1 Y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082de 2015,y

CONSIDERANDO

1. El Articulo 23 de la ley 80 de 1993 establece que las actuaciones de quienes
en la contratación estatal se desarrollan con arreglo a los principios de
economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que
administrativa.

2. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que
Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para ,." ••+,.¡..,,+ ... ~

modalidad de contratación directa ... ".
3. Que el Artículo 2.2.1.2.1.4.11. del Decreto 1082 de 2015, establece que

Estatales pueden alquilar o arrendar inmuebles mediante contratación d
4. Que la Ley 1098 del 08 de Noviembre de 2006, expide el Código

Adolescencia con la finalidad de garantizar a los niños, niñas y ado
armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la co
ambiente de felicidad, amor y comprensión.

5. Que la misma Ley 1098 de 2006 establece el sistema de responsabili
adolescentes y la define como el conjunto de principios, normas,
autoridades judiciales especializadas y entes administrativos que rigen o
la investigación y juzgamiento de delitos cometidos por personas que tengan
catorce (14) y dieciocho (18) años al momento de cometer el hecho puni

6. Para garantizar una adecuada garantía de los derechos fundamentales los menores,
es necesario contar con centro transitorio para el menor infractor esoacro que debe
estar. dotado de una infraestructura adecuada y con un personal para su
atención.

7. El Municipio de Sonsón ~ntioquia no cuenta con el personal, ni con la logística
para ?es~rrollar la necesidad que se pretende satisfacer y en atención al n'I!:....I"I."+,, legal y
constitucional, se hace necesario celebrar el presente contrato de arrend con el
señora ARN~Y DE JES~S ~ARMONA aCAMPO, que se encargara de r a titulo
?e arrendamiento un bien Inmueble destinado para el centro trans o del menor
Infractor.

8. Que se s~scribe el presente acto administrativo, con el fin de celebrar n contrato de
arrendarníento, tal como lo señala actualmente el Decreto 1082, con el ARNEY DE
JESUS CARMONA OCAMPO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanla
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número 70.729.708 de Sonsón, y teniendo en cuenta las consideraciones de los
previos suscritos por la Secretaria de Gobierno de conformidad con las sigui

OBJETO DEL CONTRATO: Arrendamiento de inmueble para funcionamiento
Transitorio del Menor Infractor -CETRA- en el municipio de Sonsón, Antioquia.

VALOR DE lA CONTRATACION: Es por la suma de UN MlllON NOVEC ENTOS
CINCUENTA y TRES Mil SETECIENTOS PESOS M.l ($1.953.700), que se al
rubro 2.2.3.1.1.7.7.3.00Contratación del servicio - Protección - Juventud, según cado
de disponibilidad presupuestal número 3032 de 23 de Septiembre de 2019, por la
secretaríade HaciendaMunicipal.

Con fundamentoen lo expuesto este Despacho

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: EXPEDIR el presente acto administrativo para celebrar un ...,....,......",..
de arrendamiento para el "Arrendamiento de inmueble para funcionamiento Centro
Transitorio del Menor Infractor -CETRA- en el municipio de Sonsón, Antioquia", el cual se
llevará a cabo con el señor ARNEY DE JESÚS CARMONA OCAMPO, mayor edad,
identificadocon la cédula de ciudadanía número70.729.708de Sonsón

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR según lo previstoen el artículo 2.2.1.2.1.4.1del
1082 de 2015 los estudios previos, el convenio y el presente acto admin
SistemaElectrónicode ContrataciónPública,SECOP.

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente acto al señor
JESÚS CARMONA OCAMPO, mayor de edad, identificado con la cédula de ",u, ..al.l
número70.729.708de Sonsón.

Dado en el Municipio de Sonsón al (01) día del mes de Noviembrede 2019.

COMUNíQUESEy CÚMPLASE \
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